
 ACTA CIRCUNSTANCIADA DE HECHOS

Siendo las _______ horas del día _______ de _______, estando reunidos en la Escuela ___________ ______________, con clave de Centro Escolar __________, ubicada en______________, colonia ________, C.P _____, de ___________, Campeche, perteneciente a esta Secretaría de Educación, los CC.___________________, Subdirectora de Educación Primaria,  Lic. ____________, Supervisora Escolar Zona ________ (INDÍGENA, PREESCOLAR, PRIMARIA, SECUNDARIA), ____________________, Director/a del plantel, ______________________, Presidente de Asociación de Padres de Familia, ________________________________, Presidenta del Consejo Escolar de Participación Social, siendo los dos últimos nombrados quienes fungirán como testigos de asistencia en el presente acto.

Con el objeto de formalizar la baja definitiva de los bienes muebles que se encuentran en mal estado, en posesión de este Plantel escolar, que ya no reportan ninguna utilidad, que por sus condiciones irreparables y por presentar obsolescencia funcional  por transcurso del tiempo  no pueden ser usados de forma alguna en el servicio público, a efecto de proceder con su baja y destino final. 

Acto seguido, se procede a la inspección de los Bienes muebles de desecho, que se encuentran localizados en __________ del plantel, confrontándolos con lo descrito en la Cédula Censal correspondiente al _______ (fecha de su cedula censal) , así como en la Solicitud de Baja de fecha ____________________en su anexo Relación de Bienes, mismos que amparan ______ bienes muebles en desuso con evidencia fotográfica que forma parte del presente instrumento, de los cuales se corroboran las características enlistadas, haciendo constar que se ignora su procedencia, y el tiempo en que se han ido acumulando. 

Asimismo, se realizó la revisión minuciosa de la documentación soporte necesaria, relativa a los ______ bienes muebles no útiles en estado de desecho, en los archivos existentes en la Escuela “__________________”, con C.C.T. ________, determinando que no existe registro alguno de la forma en que ingresaron al plantel, solo que fueron enlistados en Cédula Censal por levantamiento físico, como se acredita en virtud de la posesión de los mismos.

Concluyendo con el procedimiento de verificación, debido a las circunstancias que originan y justifican el hecho, de que debido a su naturaleza y al estado físico en que se encuentran los bienes muebles debido al abandono, alteran la salubridad y la seguridad de la comunidad estudiantil, con la intención de evitar accidentes y la proliferación de alimañas, se aprueba la baja de bienes muebles no útiles en estado de desecho.

Considerando lo anterior, los bienes serán donados a los Consejos Escolares de Participación Social, con la finalidad de que estos bienes sirvan para la recuperación de recursos de la Escuela. Una vez concluido el destino final de los bienes, se procederá a la actualización de los registros en Cédula Censal de bienes muebles de la Escuela Primaria__________________”, con C.C.T. ________________.

Derivado de lo anterior, se deberá informar a la Subdirección de Recursos Materiales, Servicios y Control Patrimonial de los hechos que se avalan de forma circunstancial en la presente Acta.




En virtud de lo anterior, se da por terminada la presente actuación para los fines y efectos correspondientes, firmando al margen y al calce todos los que en ella intervinieron, siendo las _______horas del día de su inicio. Damos fe:


AUTORIZA
	PROPONE



___________________________________________Directora de la Esc. __________________, con C.C.T. ____________

.
____________________________ Supervisor Escolar Zona ______






VALIDA 
Vo.Bo

___________________________________________ PRESIDENTE(A) CEPS

.
___________________________________________ COMITÉ DE CONTRALORIA.

.



Testigos de asistencia



C. ______________________
Presidente de Asociación de Padres de Familia.











  





